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"slrac,on. «m

TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- Iríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane- Icera hasta el recibo del suruiente^^^^^J

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-fl^^H• vincial: línea o fracciónídem judiciales-oficiales: linea o fracción'.", a'ooBídem particulares v avisos financieros. V«^Los anunciantes vienen obligados al pa?o del toapuesto del Timbre correspondiente.

Laa linea» a« miden por ei tota i del espacio que ocupe el anando.

Puetai

Administración y Talleres:
l»Meodel Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peset»

¡Arriba España! ¡Viva ranoo! JVIva España!
Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
cara, la tercera estaca ;de ésta, en di-
rección Oeste, se medirán 500 metros
y se colocará la cuarta estaca ;de és-
ta, en dirección Sur, 400 metros y se
colocará la quinta ; de ésta, a prime-
ra, se medirán 200 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las veinte
pertenencias solicitadas. Los rumbos
se refieren al Norte magnético.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 4 de mayo de 1043 la solici-
tud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Hoyo
de Manzanares, en cumplimiento de
lo dispuesto en ios artículos 23 y 24de la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con. el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo :de treinta días.

Madrid, 4 de mayo de 1943.—Ma-
nuel de Landecho.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Eloy Sánchez Vélez, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de latonería para ferro-
carriles, tranvías y automóviles, com-
prendida en el grupo r.» apartado b)
de la clasificación establecida en. la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Manuel Guijarro Salas en solici-
tud de autorización para instalar un
taller de ebanistería, comprendido en
el grupo i.°, apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

CIRCULAR
Teniendo conocimiento que algunas

Corporaciones locales niegan a los as-
ingreso en el escalafón de Se-

\u25a0 «arios de Administración Local de ter-
\u25a0era categoría permiso para asistencia aTos cursillos reglamentarios de capacita-
ción, y teniendo en cuenta que estos cur-
sillos tienen por objeto la formación de
estos funcionarios, que redunda en últi-
mo termino en beneficio de la Adminis-
tración Local española, por medio de la
presente Circular ordeno a todos los Al-
caldes de la provincia de mi mando no
pongan impedimento alguno para la asis-
tencia de los aspirantes a ingreso en e]
Cuerpo Nacional de Secretarios de ter-
cera categoría ;bien entendido que estas!,cencias son preceptivas y llevan en sí
el disfrute del sueldo íntegro que les co-
rresponda con cargo a las Corporaciones
que sirven.

pirai

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :Esta Delegación de Industria ha

resuelto : Autorizar a don Manuel Guijarro
Salas para instalar en la calle de An-
tonio Díaz, 8 y 10 (Carabanchel
Bajo), un. taller de ebanistería, conarreglo a las condiciones fijadas en la
norma n de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publcación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-
rización.

Autorizar a don Eloy Sánchez Vé-
lez, para instalar en Canillas, 53, ho-
tel (Canillas), una industria de latone-
ría para ferrocarriles, tranvías y au-
tomóviles, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma 11 de la cita-
da Orden y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publi-

cación de esta resolución en el Bole-
tín Oficial de. la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

Madrid, 24 de mayo de 1943.— El Go-bernador Civil, Carlos Ruiz. Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1943.— El

Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—1,847) (O—4.528)
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—2.008)

MIÑAS
Dno Manuel de Landecho y Allende-

sdazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Julián. Pérez

Fernández, vecino de Madrid, calle
1 aría <te Guzmán, 22, ha presentado
en este Gobierno de provincia el día 9<je marzo de 1943 una solicitud pi-
ando la propiedad de veinte perte-

nencias de una mina de. mineral deoüram, cuyo expediente tiene el nú-mero 1.43S, que tendrá por nombre
n¡a U?rte>>> sita en el paraje Cante-as de Navallera, término municipal><- Hoyo de Manzanares.

Jesigna las veinte pertenencias que
en este forma :

Delegación de Industria de la (G. C—1.994)
provincia de Madrid (G. C-1.996) (O.-4.529)

(0.^.536)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Antonio Alvarez Montenegro, en
solicitud de autorización para instalar
una industria para obtener borras de
algodón para colchones, comprendida
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Bartolomé Sánchez López, en
solicitud de autorización para mejo-
rar su' imprenta, instalando una má-
quina linotipia de componer, com-
prendida en el grupo i.°, apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

Jefatura de Aguas

La Red Nacional de los Ferrocarri-
les Españoles, Zona Norte, solicita la
inscripción de un aprovechamiento de
agua del río Guadarrama, término
municipal de Vitlalba (Madrid), con
destino a la alimentación, de locomo-
toras, para lo cual acompaña los do-
cumentos justificativos del derecho
que tiene a la utilización de las aguas.

de 1939,
Esta Delegación de Industria ha Esta Delegación de Industria ha

resuelto :resue'io
Au'orizar a don Antonio Alvarez

Montenegro para instalar una indus-
tria para obtener borras de algodón
para colchones, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de dos meses,
contados a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.

Autorizar a don Bartolomé Sán-
chez López para mejorar su impren-
ta, instalando una máquina linotipia
de componer, con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma ir de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bole-
tín Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

i'n t?.mará como punto de partidaa calicata sobre unos afloramientos
cuarzo a unos 100 metros aLSur

m
"n corral llamado de Mocho, v a

¡CÍT5°° metros al Norte de dicha ca-
eráA

aproximadamente, de la carre-
tfan Viejo a Hovo de
¡dT2anares ;desde este punto de par-. en dirección Sur, se medirán
sta

metros }' se colocará la primera
nediV ésta' en dirección Este, se„„. a,n 3oo metros y se colocará la
'-'. se

*
en dirección Nor-e medirán 400 metros y se colo-

Loque se hace público para que en
el plazo de veinte días, a contar de
la fecha de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, puedan presentar los
que lo consideren necesario las recla-
maciones que juzguen pertinentes en
la 'Alcaldía de Villalba y en esta De-
legación, sita en Madrid, calle de
Fortuny, núm. 4.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1043.

—
El

ngeniero Jefe, L.López de María.

Madrid, 21 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco
Benavides.

<G. C—1.997) (0.-4-534) (G. C-—1-995) (0.-^-535) (G. C—2.000) (0.-4.537)
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MINISTERIO Db;

Dirección General de
En la realización de los trabajos de

presupuestos ordinarios se atendrán los
señores Jefes provinciales a los modelos
de estados que actualmente vienen usan-
do, y para los de la Deuda, Situación
económica e Inventario, a los modelos
que se insertan en este Boletín Oficial
del Estado.

serán totalizados separadamente, se for-
mará un resumen con la suma de todos
ellos.

tiazadas para los ordinarios, sin mas v
naciones que cambiar el encabezamientodel estado, y no consignar todos los Mi
mcipios de la provincia,, sino solarnos,.
aquellos que tengan presupuestos extnordinarios. Se tendrá cuidado especial eiponer al lado dd total de cada presn.
puesto (cantidad primitiva) el resto c>„
quede en 31 de diciembre de Í942.

' '

Circular para que los Jefes de las Seccio-
nes provinciales de Administración Lo-
cal y las Diputaciones y Cabildos Insu-
lares remitan a la Sección Especial de
Estadística de este Ministerio los datos
estadísticos municipales y provinciales
que se interesan.

Para determinar la población de dere-
cho de cada Municipio, se atenderá ex-
clusivamente a la cifra que. arroje el
Censo de la Población de, España de
1940, formado por la Dirección General
de Estadística, prescindiendo en absolu-
to de los padrones municipales.

•Los Jefes de las Secciones provinciales
de Administración Local deberán proce-
der con toda urgencia a la formación
de la estadística de los presupuestos mu-
nicipales ordinarios de 1943 ;a la de los
extraordinarios en vigor en 31 de diciem-
bre de 1942 ;a la de la Deuda municipal
y Situación económica

-
de los Ayunta-

mientos, referidas al 31 de diciembre de
1942, y a la del Inventario del Patrimo-
nio municipal.

En los estados de presupuestos, tan-
to ordinarios como extraordinarios, co-
mo asimismo en los de la Deuda, Si-
tuación económica e Inventario, los
Ayuntamientos serán clasificados con
arreglo a las siguientes categorías' de
población de derecho ; hasta i.000 habi-
tantes ; de 1.001 a 5.000; de 5.001 a
20.000 ;de 20.001 a 100.000 y de 100.001
y más habitantes. Con estos grupos, que

Respecto a la Situación económica
Deuda e Inventario del Patrimonio, losAyuntamientos remitirán sin excusa en
el término de un mes, a las Secciones
provinciales de Administración Local
certificaciones con los datos de la Situa-
ción económica, Deuda, as! como del In-
ventario del Patrimonio municipal, en la
forma que se detalla en los modelos q\i,

Cuando el presupuesto de un Muni-
cipio sea prórroga del aprobado para el
año anterior, se pondrá una llamada al
lado del nombre del mismo, consistente
en un uno romano encerrado entre pa-
réntesis, en esta forma: (I).

Los datos referentes a presupuestos
extraordinarios se ajustarán a las normas

MINISTERIO DE LA GOBERNAC ION

SUBSECRETARÍA

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA Situación económica, Ceuda ©Inventario de Patrimonio

RESULTAS!
Cantidad!

ded

)E INGRESOS?
pendiente
lobro

RESULTAS DE GASTOS
Obligaciones pendientesExistencia en

Caja en
31-XII-1942

de pago

Del ejercicio
de 1942

De ejercicios
anteriores

¡>UMA SUMA SUPERÁVIT
PROVINCIAS Del ejercicio

de 1912 anteriores
De ejercicios

Pesetas Cts. -Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Pesetas i <

Delegación de los Servicios Hi= Ibicos, durante el plazo de un año,
con destino a la venta, se hace públi-
co por el presente anuncio que se abre
un plazo de treinta días naturales, a
contar del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que puedan
¡presentarse en esta Delegación, sita
en Madrid, Fortuny, núm. 4, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia.

setas), en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, los días hábiles, de diez a
trece, hasta el anterior de la subasta.

ximomes de junio tendrá lugar en es-
ta Sala Capitular la subasta de apro-
vechamiento de pastos dé rastrojera
en una superficie de 223 hectáreas, en
el -monte denominado Fuente Angui-
la de estos Propios, a las doce horas
del mismo.

dráulicos del Tajo

Jefatura de Aguas Para tomar parte en la licitación
será condición indispensable haber
ingresado en la Caja municipal el im-
porte del 5 por ioo del tipo de tasa-
ción y estar provisto de título profe-
sional.

La Red Nacional de los Ferrocarri-
les Españoles, Zona Norte, solicita la
inscripción de un aprovechamiento de
agua del río La Parra, término muni-
cipal de Santa María de la Alameda
(Madrid), con destino a la alimenta-
ción de locomotoras, para lo cual
acompaña los documentos justificati-
vos del derecho que tiene a la utiliza-
ción de las aguas.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados todos los días laborables, a
las horas de oficina, hasta la anterior
a la subasta.

Será de cuenta del rematante el pa-
go de anuncios, honorarios, escritu-
ras y cuantos se liacen constar en. el
pliego de condiciones facultativas y
económicas que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento;

El precio de venta al público será el
de siete pesetas el metro -cúbico.

Madrid, 21 de mayo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.Lo que se dace público para que en

el plazo de veinte días, a contar de la
fecha de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, puedan presentar los
que lo consideren necesario las recla-
maciones que juzguen pertinentes en
la Alcaldía de Santa María de la Ala-
meda y en esta Delegación, sita en
Madrid, calle de Fortüny, núm. 4.

Madrid, 21 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco
Benavides.

Las proposiciones se harán en pl't
gos cerrados, y éstos debidamente re
integrados, admitiéndose hasta 1

mismo día de la subasta, media hor
antes de su comienzo.

<G. C— 1.998) (O.-4-533) El Ayuntamiento podrá ejercitar el
derecho de tanteo en la forma y plazo
determinado en. las disposiciones vi-
gentes.AYUNTAMIENTOS Asimismo, los que resulten adjudi-

catarios vendrán obligados a abonar
a este Ayuntamiento los gastos que se

hayan ocasionado con motivo de los

anuncios de dicha subasta, siendo el

tipo de tasación de la referida subasta
de ocho mildoscientas pesetas (8.200J.

DE LA PROVINCIA
Guadarrama, 18 de mayo de 1943El Alcalde, R. Alvarez.

GUADARRAMA Modelo de proposición

Al día siguiente hábil de cumplirse
los veinte de la publicación del pre-
sente, contados desde el siguiente día,
tendrá lugar en este Ayuntamiento, a
las doce horas, y bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, la subasta para d aprovecha-
miento de 376,863 metros, cúbicos de
madera en rollo y con corteza, y
75,372 de leña de ramas y copas de
pinos, situados en el monte Pinar y
Agregados, de estos. Propios, bajo el
tipo de tasación de 38.440,02 pesetas.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de la clase ..., tarifa ..,, nú-
mero ..., expedida en ... de ... de ...,
enterado del anuncio de subasta de
376,863 metros cúbicos de madera y
75,372 metros cúbicos de leña, del
monte Pinar y Agregados de los Pro-
pios de Guadarrama, ofrece por el
aprovechamiento la cantidad de ...

(G. C—1.999) (O.-4.532) Para tomar parte en la subasta se-

rá necesario acompañar carta de pag'

acreditativa de haber depositado e

Arcas municipales el 5 por,100 del

po de tasación.
Caso de no tener efecto esta prime-

ra subasta, se celebrará la seg<"£—
los diez días siguiente, a la c¡on
hora y bajo el mis-mo tipo ce
y condiciones.

Robledo de Chávela, a 18 de ma>t

de 1943.-EI Alcalde. Mariano

Extracción de arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Amador Sánchez Martín, sobre
autorización para extraer arena del
cauce del río Manzanares en las in-
mediaciones de Puerta de Hierro, en
cantidad de doscientos metros cú-

pesetas (en, letra) y acepta las condi-
ciones facultativas y económicas de la
subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—2.007) (O.—4.530)Las proposiciones para tomar par-

te en la subasta se presentarán-, bajo
sobre cerrado, ajustadas al modelo
inserto al final y reintegradas con su-
jeción a la ley del Timbre (4.50 pe-

ROBLEDO DE CHÁVELA
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta Villa,
Hace saber : Que el día 8 del pró-

Pedraza
(G. C-2.006) (°--4-53'
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se insertan, que sólo difiere de los del
año anterior en que la casilla deuda se
¿ivide en dos : cantidad garantizada pnr
el Patrimonio y por otrjs
ingresos del Presupuestó.

ción en 31 de diciembre de 1942, o sea el
resto que' quedara en esa fecha del totalque se concertó, una vez que haya sidodesquitada lacantidad que se haya amor-
tizado hasta el 31 de diciembre* citado.Sólo ha de entenderse por Deuda, en
este caso, la que provenga de operacio-
nes crediticias, excluyendo, por tanto, la
llamada «Relación de acreedores», de-
biendo comprobarse este extremo por los
señores Jefes.

Secciones el cumplimiento más exacto de
la presente Circular, los que propondrán
envío de comisionados para recoger los
datos de los Ayuntamientos que no los
remitiesen en el plazo marcado, y para
evitar el retraso de devolución de los
trabajos que por errores u otras causas
se habria de originar, serán comproba-
dos los resúmenes con el mayor escrúpu-
lo y repasadas las operaciones aritméti-
cas, debiendo cuidar de que figuren los
datos de todos los Municipios y cada
uno en su correspondiente grupo.

MA ANÁLOGA A LOS AYUNTAMIENTOS,en el
plazo de dos meses. Únicamente diferi-
rán en los presupuestos ordinarios, que
deberán remitirlos por capítulos, ar-
tículos Y CONCEPTOS.Los Jefes de las Secciones provinciales

de Administración Local darán cuantas
normas, instrucciones y facilidades crean
necesarias para la mejor comprensión de
las Corporaciones, y examinará. i, com-
probarán y confrontarán con la :nayor
detención los datos; haciendo los reparos
pertinentes, sobre todo, en lo concer-
nientes a Deuda e Inventario. Este últi-
mo están obligados a rectificarlo anual-
mente los Ayuntamientos.

Los señores Gobernadores Civiles cui-
darán de dar a la presente Orden circu-
lar la debida publicidad, para, en su
día, poder exigir responsabilidades que
puedan derivarse de' su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos añosEl plazo de remisión de los trabajos a
la Sección Especial de Estadística del
Ministerio vencerá a los tres meses de
Ja publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial del Estado, y deberán ser
enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de las

Madrid, 14 de mayo de 1943.
—

Él Di-
rector general de Administración Local,
Carlos Pinilla.Las Diputaciones Provinciales y Ca-

bildos Insulares enviarán los datos esta-
dísticos de presupuestos Ordinarios y
Extrordinarios, Deuda, Situación econó-
mica e Inventario del Patrimnio en for-

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de
las provincias de régimen común.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 19 de mayo.)

Lá estadística de la Deuda Municipal
ha de referirse a la Deuda en circula-

ESTADÍSTICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Municipal, formado o rectificado en 31 de d ciembre de 1942 VIDA LOCAL

DEUDA MUNICIPAL
Cantidad que queda en circulación en 31-12-942

1 -^ v NTARIO DEL PATRIMONIO IVt U ISI IG IR A l_

Importe total
de tincas, valores
y otros hit-nía en

31-XII-I942

DÉFICIT De e'la: cantidad FINCAS RUS1
í

TOAS FINCAS URBANAS VALORES N0M1IUES Total de cargas
sobre fincas, valores
y otros bienes en

31X11-1942

DIFERENCIA
entre

Activo y Pasivogarantizada por el
Patrimonio

garantizada por otroe Importe de sus
tasaciones

Importe de sus
tasaciones

Importe de sus
capitales

OTROS BIENES

ingresos Capital activo Capital pasivo líquido

Pesetas Cts. Pesetas Pesetas \ Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Cts Pesetas ICts

(G. C-1.949)

Audiencia Territorial de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES la contra don Felipe Pérez del Toro,
la que se sustanciará por los trámites
establecidos para el juicio declarativo
ordinario de .menor cuantía, y de la
misma se confiere traslado al deman-
dado, señor Pérez del Toro, para que,
dentro del término de nueve díaS,
comparezca en los autos y conteste
la demanda. Al otrosí, por solic'tado
para en su día el rec'binrento a prue-
ba.

—
Lo mandó y firma su señoría ;

doy fe.
—

M. García González. —
Ante

mí: P. H., Diego Uceda. (Rubrica-
dos.)'

tín Oficial de esta prov'ncia, a. docede mayo de mil novecientos cuaren-
ta y tres.Tribunal Provincial de lo Contencioso JUZGADOS DE PRIMERAAdministrativo INSTANCIA

El Secretario,
Diego Uceda

V.°B.V
El Juez de primera instancia,

'Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Diego Ibáñez Ro-
dríguez se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento de
yallecas de 21 de febrero de 1936, que
destituyó al recurrente del cargo de ope-
rario del Servicio dé~ Limpiezas. (Secre-
taria del señor Garrigues.

—
Núm. 30, de

'936.) ó

JUlZGADO NUMERO 21
Manuel García González

(A.—1.223)CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPI.AZA-

En este Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de Madrid,
se siguen los autos de menor cuan-
tía promovidos por don José Luis Gu-
tiérrez Canales, representado por el
Procurador' don Félix Quesada Más,
contra don Felipe Pérez del Toro, y
caso de haber fallecido éste, contra
sus herederos o causahabientes des-
conocidos, sobre pago de trece mil
cuatrocientas cuarenta y seis pesetas
con quince céntimos, en los que apa-

MIENTO
JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

A instancia de la parte actora

ha^dictado la siguiente

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en los autos de jui-
cio ordinario declarativo de mayor
cuantía promovidos por el Procura-
dor don José Zorrilla Monasterio, en
nombre y representación del BancoCentral, S. A., contra «El Financie-
ro», S. A., sobre reclamación de can-
tidad, hoy en ejecución c'e sentencia
firme dictada en dichos autos, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, la siguien.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
ia^e público a los indicados efectos.

Providencia

. Madrid, 22 de mayo de 1943.
—

ElOfi-
:ial dd Tribunal, Manuel Sánchez.

Juez interino, señor García.
—

Ma-
drid, doce de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

—
-El anterior es-

crito, con el Boletín Oficial que le
acompaña, únase a los autos de su
razón, y como se solicita, llévese a
efecto el emplazamiento acordado a

(G.' C—2.010)

. "ara conocimiento de los qué tengan
«iteres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
juncia que por don Adolfo Peña Boeuf
j* interpuesto recurso contenciosoad-

'nistratiyo con la Administración, sobre
del0?0'0" fa,!° 4 de diciembre de ICH2jribunal Económico Administrativo

rece la siguiente

Providencia don Felipe Pérez del Toro, o a sus
herederos o causahabientes descono-
cidos, por medio de edictos insertos
en el Boletín Oficial de Ja provin-
cia y en el deLEstado y fijado en e1
sitio público de costumbre de este
Juzgado. —Lo-mandó y firma su se-

\u25a0doy fe.—M. García. —
Ante

H., Diego Uceda. (Rubrica-

Juez interino, señor García. —Juz-
gado de primera instancia número
veintiuno, \u25a0 de esta capital.— Madrid,
veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y tres.

—
Por repartido a este

Juzgado el anterior escrito, con los
documentos que le acompañan, se tie-
ne por parte, en nombre de don José
Luis Gutiérrez Canales, al Procura-
dor don Félix Quesada Más, con
quien se enriendan las sucesivas di-
ligencias, a virtud del poder presen-
tado, que le será devuelto, previo tes-

timonio. Se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda que se formu-

te finca

Número dos mil novecientos trein-
ta v tres del Registro de la Propie-
dad del Mediodía, de esta capital,
constituida por un solar de mil dos-
cientos veintitrés metros y once de-
címetros cuadrados, sobre el que «El
Financiero», S. A., ha construido la
casa número trece de la calle de Ibi-
za, que linda : por el Sur o frente,
con la calle de Ibiza ;por la izquier-
da, entrando, u Oeste, con el solar
de la sucesión del Conde de Árcente-
les ;por la derecha, al Este, con so-

rovmcial desestimando reclamación del

i"óUntiameÍnt0 de Madrid sobre obliga-
|"a n de contribuir en el inmueble sito en
.avenida de José Antonio, núm. ,73.

frotaría del señor Latorre.— -Núm. 14;te x943-)

noria ;
mí: P
dos.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Felipe Pérez del
Toro, o a sus herederos o causaha-
bientes desconocidos, emplazándoles
a los fines acordados, expido el pre-
sente para su publicación en el Bole-

rf 3Ve.' cll,ripliendo lo mandado, se
publico a los indicados efectos.

•ladrid, 11.de mayo de 1943.— El Ofi-
Uel Inbunal, Manuel Sánchez.

(G. C—2.009)
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lar de dicha sucesión, y por Norte o
testero, con camino viejo de Vicál-
varo.

da de Olalde, para responder de trein-
ta y un mil novecientas cincuenta pe-
setas de principal y cuatro mil pese-
tas más que se fijaron para intereses y
costas, según mandamiento expedido
el seis de abril dé mil novecientos
treinta y seis.

nombre, de cuatro metros de ancho,
propia de ios señores Finó, antes
mencionada.

clamación de un préstamo hipoteca
tx'setas

Tasada pericialmente en la canti-
dad de quinientas treinta y seis mil
trescientas cuatro pesetas con setenta
y cinco céntimos.

Y se advierte a los licitadores :

Una parcela al sitio de Valdegó-
mez, a la derecha de la carretera se-
gún se sube a d cho pueblo desde la
estación del ferrocarril. Linda : al
Este, o frente, en línea de ocho me-
tros cincuenta cenLmetros, con una
calle particular sin nombre, propia de
los señores Finó, de cuatro metros de
anchura, que va desde dicha carretera
a otra finca perteneciente a don Je-
sús Espiga ;al Norte, o derecha, en-
trando, en línea de diecisiete metros
cincuenta centímetros, con terreno de
don Jesús Espiga ; al Oeste, o tes-
tero, en línea de ocho metros cia-
cuenta y tres centímetros, con terre-
no de los herederos de don José Te-
resa García, y al Sur, o izquierda, en
línea de diecisiete metros sesenta y
dos centímetros, con la finca de los
señores Finó. Afecta la forma de un
polígono irregular de cuatro lados y
comprende ciento cuarenta y siete
metros y treinta y cinco decímetros
cuadrados de extensión superficial,
equivalentes a mil ochocientos noven-
ta y siete pies y ochenta y siete cen-
tésimas de otro, también cuadrados.

>Un hotel situado en término aChamartín de la Rosa, y sU Call tLuis Guilou, número treinta ycuLque consta de dos plantas y u„ £rreón y sótano y además, dcicuerp^
de edificio, uno unido al hotel destinado a cocina, y otro separado', des inado a garaje para dos coches v Zlavadero. Está emplazado en la cali*de diez metros de ancha en que estásituado el despacho de gasolina en laCiudad Jardín Alfonso XIII convueltas a la carretera del Hipódromo
a Chamartín de la Rosa, y linda todoal Norte, o frente, en línea de seis me-
tros setenta y cinco centímetros, conla calle de diez metros, donde está si-tuado el despacho de gasolina ;al Es-te, o izquierda, entrando, en línea detreinta y nueve metros cinco centíme-
tros, con tierra de la Sociedad Fomen-
to de la Propiedad ;al Sur, o espalda,
en su línea de once metros, con la
misma. tierra de dicha Sociedad, y en
línea de catorce metros, con resto de
la finca de donde se segregó, la que se
describe ;al Oeste, o derecha, en línea
de nueve metros setenta y cinco cen-
tímetros, con resto también de la finca
de donde se segregó, formando estas
dos últimas líneas ángulo obtuso en-
trante, y al Noroeste, en línea curva
circular, con la carretera del Hipódro-
mo a Chamartín de la Rosa.

Y a escrito de la parte actora se ha
dictado la siguiente :Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintidós de ju-
nio próximo, a las doce horas.

Providencia
Juez, señor Fernández Gausi.

—
Ma-

drid, veintidós de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—
Por presen-

tado el anterior escrito con la certifi-
cación que le acompaña, que se uni-
rán a los autos de su razón. Y como
se pide, notifíquesele la existencia de
este procedimiento por medio de edic-
tos, de los cuales se fijará un ejem-
plar en la tabla de anuncios del Juz-
gado, insertándose otro en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a don Pío
Fernández Quintana, cuyo domicilio
se desconoce, acreedor posterior, se-
gún la anotación de embargo que pe-
sa sobre el inmueble contra el cual se
procede, para que pueda, si le con-
viene, intervenir en la subasta o satis-
facer antes del remate el importe de
los créditos que se persiguen y de los
intereses y costas en la parte que está
asegurada con hipotecas, quedando
subrogado de esta forma en los dere-
chos del actor.

—
Lo mandó y firma su

señoría ; doy fe.
—

Fernandez.
—Ante

mí, Ramiro López. (Rubricados.)

Que el tipo de subasta será e' de
tasación, rebajado un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sil cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, previniéndoles
que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Para dicha subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero,
se ha señalado el día veintitrés de ju-
nio próximo, a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes :

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y s'n cancelar, en-
tendiéndose que el rematante • los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacarsa a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial' de la provincia, a fin de que
sirva de notificación, a don Pío Fer-
nández Quintana, se expide el presen-
te en Madrid, a veintidós de miy ;de
mil novecientos cuarenta y tres.

Ocupa una extención superficial de
trescientos setenta y nueve metros
Cuadrados, equivalentes a cuatro mil
ochocientos trece pies con dos décimos
de otro, también cuadrados.

Servirá de tipo para la primera de
las fincas la cantidad de seis mil pe-
setas, y dos mu para la segunda, o
sea, en total, ocho mil pesetas, pac-
tado en la escritura de préstamo.El Secretario,

Ramiro López
V.°B.°

El Juez de primera instancia

Tasado en la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas. .Dado en Madrid, a ocho de mayo

de mil novecientos cuarenta y tres.
El Secrtario,

Pedro Alvarez Castellanos

No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo. Y se advierte a los licitadores

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que para su remate, que .tendrá lu-
gar 'en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiuno de junio
próximo, a las doce horas.

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia
(A.—r.222)

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO 2

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose •posturas
que no cubran dicho tipo.

(A.—1.224)
EDICTO Advirtiéndose :

JUZGADO NUMERO 19 En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de los de esta capital,
Secretaría de don Antonio Yáñez
Arroyo, en los autos de juicio espe-
cial sumario instados por el Banco
Central, S. A., representado por el
Procurador don José Zorrilla, contra
don Jesús Espiga Rodríguez, en re-
clamación de un crédito hipotecario
de sesenta y cinco mil pesetas, inte-
reses y costas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por
primera vez, las siguientes

Que los autos y certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria v-stán de
manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación ;y

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto,

una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capi-
tal, se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo por las reglas del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
a instancia del Procurador don Án-
gel Deleito, en representación de
don Wenceslao Sevillano Miguelsanz,
contra don Carlos García Cernuda y
Olalde, para la efectividad de dos
préstamos hipotecarios por veinte mil
y diez mil pesetas de capital, respec-
tivamente, intereses pactados y cos-
tas, constituidos mediante escrituras
otorgadas en Madrid ante el Notario
don Camilo Avila y Fernández de He-

edicto

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere, la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación ;VFincas

Una parcela de terreno al sitio de
Madrid, dieciocho de mayo de mil

novecientos cuarenta y tres. Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán sut>

sistentes y sin cancelar, entend:éndose
que el rematante los acepta yq"<*!
subrogado en la responsabilidad o

los mismos, sin destinarse a su exti ;
Ción el precio del remate, el cual poor
hacerse a calidad de cederlo a un
cero.

la Presa de Valdegómez, a la dere-
cha de la carretera según se sube al
pueblo desde la estación, del ferroca-
rril.Linda :por el Este o frente, con
una calle particular sin nombre, pro-
pia de los señores Finó, de cuatro me-
tros de anchura, que va desde dicha
carretera a la finca que ahora se des-
cribe, y con otra, propia también de
los señores Finó ;por el Norte, o de-
recha, entrando, con tierra de don
Venancio Vázquez y otro ;r-or el Sur,
o izauierda, con terreno de don Je-
sús Espiga, y por el Oeste, o testero,
con tierra de los herederos de don
José Teresa García ;y comprende mil
setecientos treinta y nueve metros
sesenta y un decímetros y cincuenta
centímetros cuadrados de extensión
superficial.

—
La entrada a esta finca

El Secretario,
Antonio Y á tve znestrosa en veintiséis de abril y nue-

ve de julio de mil novecientos trein-
ta y cinco, con garantía hipotecaria
de un hotel situado en término de
Aravaca, partido de San Lorenzo del
Escorial, al sitio de Las Umbriazas,
que es en el Registro de la Propiedad
la finca numero mil setecientos seten-

V.* B.°
Fl Juez de primera instancia,

Bono
-I-I25)

JUZGADO NUMERO 5
Dado en Madrid, a doce de ™a-

'

de mil novecientos cuarenta y tres-ta v siete
Aportada la certificación a que se

contrae la regla cuarta del citado pre-
cepto hipotecario, aparece de ella que
el inmueble contra el cual se proce-
de se halla gravado, además de las
dos hipotecas de que queda hecha re-
lación, con una anotación preventiva
de embargo por consecuencia de au-
tos seguidos en el Juzgado de primera
instancia número doce, de esta capi-
tal, por don Pío Fernández Quintana,
contra el don Carlos García Cernu-

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de los de esta capi-
tal, se ha acordado publicar el presen-
te edicto, anunciando la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de la
finca que se describirá y a que se re-
fieren los autos de procedimiento ju-
dicial sumario instados por el Procu-
rador don. Tomás Romero Nistal, en
nombre y representación de don JoséMaría Gómez Fuentes, "contra doña
Bernardina Duran Gómez, sobre re-

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

(Firmado.)
(A.—I.I26)

se halla establecHa, para siempre y
para todos los usos y servicios del
ipredio, por la calle particular sin

PASEO DEL DOCTOR ESQUEI»*"
TELÉFONO 532°2


